
XV TRAVESÍA EL PERELLÓ – LES PALMERES

REGLAMENTO

El Club Natación Sueca y el Ayuntamiento de Sueca, organizan la XV Travesía de El Perelló
a Las Palmeres.

Artículo 1.- La XV Travesía de El Perelló a Les Palmeres, se realizará el domingo 12 de julio
de 2009, con salida a las 9,30 horas desde El Perelló hasta Les Palmeres de 2.500 metros.

Artículo 2.- La participación en la prueba está abierta a todas la personas que tengan más de
18 años , y que lo acrediten con el DNI.
Si tienen entre 14 y 17 años deberán estar federados y presentar autorización paterna. No se
admitirán participantes de edades inferiores a las señaladas.

Artículo 3.- El plazo de inscripción será hasta el 8 de julio, por el importe de 15 €.
Inscripción obligatoria en : www.conxip.com  ó  www.conchip.es (con listado final de inscritos)

El pago se hará por transferencia a Bancaja. N.º Cta. 2077-0222-94-1103001329. Poniendo en
concepto: Nombre del Nadador, y a continuación “Inscripción Travesía Perelló-Palmeres”.
Se pedirá al banco dos copias del ingreso (una para el nadador y la otra que deberá entregarla
a la organización en el momento de recoger el dorsal). Enviar el resguardo para confirmar el
pago, al correo electrónico inscripcions@conchip.es

Se deberá presentar obligatoriamente el resguardo original (no fotocopia) al recoger el chip.
Todo aquel que esté inscrito, y que el día de la prueba no tenga justificado el ingreso, deberá
pagar 20 € para poder nadar.

Para el buen desarrollo de la travesía, no se admitirán inscripciones el día de la prueba.
Se fija en 400  el cupo máximo de inscripciones, procediendo por riguroso orden de
inscripción, por lo que el plazo antes señalado podrá aminorarse hasta la fecha en que se
alcance dicho cupo máximo.

Artículo 4.- Los nadadores deberán comprobar que está realizada su inscripción y la
corrección de sus datos antes de la finalización del plazo establecido para inscripciones en el
artículo anterior. No se admitirá reclamaciones con posterioridad a esta fecha. Se confirmará
la participación en la prueba el día de la misma, con la presentación del DNI y el resguardo de
ingreso en el control de participantes a la recogida del chip y el gorro de silicona, ubicado en
El Perelló, que tendrá lugar a partir de las 8,45 hasta la salida.

Artículo 5.- La organización dibujara en el hombro derecho del participante su número, a fin
de que pueda ser rápidamente identificado en el control de llegada en caso que hiciera falta.

Artículo 6.- A lo largo del recorrido se dispondrá boyas que servirán de referencia a los
nadadores.

Artículo 7.- No se permitirá la circulación de cualquier otra embarcación que no esté
sometida a la disciplina de la organización, en un mínimo de 100 metros a la derecha e
izquierda de la línea balizada del recorrido.

Artículo 8.- Los nadadores deberán acceder a la línea de meta en la entrada establecida en la
playa de Les Palmeres (penyeta del moro). A continuación, a la llegada a la playa de meta, los
nadadores entregarán el chip, el gorro de silicona se lo pueden quedar de recuerdo, y pasarán



hasta un recinto habilitado para el disfrute del avituallamiento y la recogida de un recuerdo de
la prueba así como sus pertenencias.

Artículo 9.- Será motivo de descalificación:
-La incorrecta identificación de acuerdo a estas normas.
-Iniciar la salida antes de la señal del juez de salidas.
-Ayudarse de cualquier tipo de embarcación o medio auxiliar para mejorar la prestación en el
agua (aletas, manoplas, tubos respiración, etc.), o reducir la distancia al nadar.
-Alterar la marcha de otros nadadores, vulnerando las elementales normas del respeto y del
“Fair Play”.
-Acceder a la meta por cualquier otro sitio distinto del canal de llegada.
-Cualquier otra circunstancia no prevista en el presente reglamento, pero que a juicio del
responsable de organización sea constitutivo de descalificación.

Artículo 10.- Las categorías de los participantes se dividen todas en MASCULINAS y
FEMENINAS, dentro de los tramos siguientes:

Senior          14 a 22 años               1995 a 1987
Master 1      23 a 32 años               1986 a 1977
Master 2      33 a 42 años               1976 a 1967
Master 3      43 a 52 años               1966 a 1957
Master 4      53 años o más            1956 ó antes

Artículo 11.- Recibirán trofeo:
Los cinco primeros/as clasificados/as en cada una de las categorías y el primer/a nadador/a
local de cada categoria. La entrega de trofeos se celebrará el mismo día en la zona próxima a
la meta. Los trofeos no serán acumulativos.

Artículo 12.- La organización se reserva el derecho de suspender la prueba por cuestiones
climatológicas o por cualquier otra circunstancia que desaconseje su celebración. Si la salida
llegara a producirse, la prueba se tendrá por realizada, aún en el caso de suspenderse durante
su celebración. En caso de no realizarse, no se aplazaría la prueba, se daría por finalizada y se
entregarían los recuerdos de la prueba y el avituallamiento para todos los inscritos.

Los que salgan del agua antes sin haber terminado la prueba, deberán dirigirse hasta la zona
de meta, decir que no acabaron la prueba y entregar el chip. Le será entregado todo lo que le
corresponda como participante.
El acto de inscripción como participante supone la aceptación del presente Reglamento, para
este año 2009.
La organización advierte de los riesgos que la natación en aguas abiertas conlleva, por lo que
debe ser practicada por personas con una demostrada preparación y un correcto estado de
salud, y exime de cualquier carga sobre los daños que la participación en la Travesía pudiera
conllevar a los participantes, asumiendo éstos con su inscripción la plena responsabilidad de
los mismos.

Informació en:   www.nataciosueca.com,   www.conxip.com,
i als correus:   inscripcions@conchip.es,   nataciosueca@ono.com,

Prueba para menores de 14 años.- Los menores de 14 años podrán participar en una prueba
de unos 300 metros de distancia aproximadamente que se realizará al finalizar la Travesía. La
inscripción será gratuita, y se realizará el mismo día de la prueba, en el lugar de meta en Les
Palmeres. No hará falta que estén federados. Será imprescindible autorización paterna.


